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Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en la sede de esta de-
pendencia administrativa de la Dirección General de Industria y Energía, de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo
D, de Mérida, a fin de notificarle el trámite de audiencia de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificado el mencionado trámite de audiencia, se le concede un plazo de diez días, contados
a partir del día siguiente al de su recepción, para realizar las alegaciones y aportar los docu-
mentos que tenga por conveniente, conforme determina la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mérida, a 25 de octubre de 2013. El Jefe de Servicio de Coordinación Territorial de Ordenación
Industrial, JESÚS GARCÍA SÁENZ DE SANTA MARÍA.

• • •

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2013 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones en el Plan de Reestructuración
y Reconversión del Viñedo n.º 06/03/030C, en relación con la parcela
06/65/28/272. (2013083989)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 10 de octubre de 2013 de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a Agrícola La Llave, SL, con NIF B-06303713,
con domicilio a efectos de notificaciones en Valencia de las Torres, Badajoz, en relación a la
resolución por la que se declaran indebidas las cantidades abonadas en concepto de ayuda
correspondiente a la reestructuración y/o reconversión del viñedo en el Plan de Reestruc -
turación y Reconversión del Viñedo n.º 06/03/030C, en relación con la parcela 06/65/28/272,
se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca la anterior.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales,
sito en la avda. Luis Ramallo, s/n., 06800, de Mérida, donde podrá dirigirse para su cons-
tancia.

Mérida, a 6 de noviembre de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.
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A N E X O

“ R E S U E L V E :

Declarar  la obligación de reintegro de las cantidades abonadas en concepto de ayuda a la re-
estructuración y/o reconversión de viñedos conforme al Plan 06/03/030C, a nombre de
Agrícola La Llave, SL, en relación con la parcela 6/65/28/272, y que ascienden a un importe
de 99.793,79 euros, cuyo ingreso deberá hacerse en la C/C FEAGA de Liberbank, n.º 2048
1086 10 3400035038, indicando que se trata de una devolución de la línea de ayudas a la
Reestructuración y Reconversión del Viñedo.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de sub-
venciones, el pago en período voluntario deberá hacerse en el plazo de un mes, a contar des-
de el día siguiente al de notificación de la presente resolución.

En caso de hacer el correspondiente ingreso en período voluntario en la cuenta corriente in-
dicada, se procederá al archivo del procedimiento.

Asimismo, se le comunica que si no realiza la devolución voluntaria del importe adeudado, es-
ta Administración ejercitará su derecho al cobro por la vía de la compensación, de tal manera
que su deuda será compensada con las ayudas de la PAC que pudiera percibir, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 5 ter del Reglamento (CE) n.º 885/2006, de la Comisión,
de 21 de junio de 2006, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) n.º 1290/2005 del Consejo en lo que se refiere a la autorización de los organismos pa-
gadores y otros órganos a la liquidación de cuentas del FEAGA y del FEADER, introducido por
el Reglamento (CE) n.º 1034/2008 de la Comisión, de 21 de octubre de 2008, de modificación
del anterior, así como en la Ley 5/2007 y en la Ley 58/2003, anteriormente mencionadas.

En caso de no ser posible la recuperación, la cantidad adeudada se reclamará por el procedi-
miento de apremio, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 5/2007 y en el Real Decreto 939/2005,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante la Ilma. Sra. Directora General de Política Agraria Comunitaria en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 102 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
o bien podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de 2 meses a con-
tar desde el día siguiente a aquel en que fuera notificada, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente”.

Mérida, a 10 de octubre de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria. (PD
Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 147, de 1 de agosto). Fdo.: Mercedes Morán Álvarez”.

• • •
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